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Oficial del EstadOt, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992 , .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

23294 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por tu que se dUipone
la publicaci6n, para gemrral conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recur
so contencioso-administrativo número 28411990, promovi
do por la Coordinadora Independiente del querpo Especial
de Instituciones Penitenciarias.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, con fecha 26 de abril de 1993, en el recurso conten
cioso-administrativo número 284/1990, seguido por el cauce de la
Ley 62/1978, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales
de la Persona, en el que son partes, de una, como demandante, la Coor
dinadora Independiente del Cuerpo Especial de Instituciones Penitencia
rias, y de otra, como demandanda, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra el Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo seguido por el cauce de la Ley 62/1978, promovido
en nombre de la Coordinadora Independiente del Cuerpo Especial de Ins
tituciones Penitenciarias, por no existir infracción del artículo 14 de la
Constitución Española por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, en
lo que afecta al precepto impugnado (artículo 14.2 del Real Decreto
mencionado).

Se imponen las costas causadas a la recurrente antes mencionada.»

En su virtud, este MinIsterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu·
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley ·de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

23295 ORDEN de 7 de septwmbre de 1993 por tu que se dispone
la publicación, para general conocimiento y C'#mplimiento,
del faUo de la sentencia diCtada por la sata de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 58.225, promovido por
don Ramón Eugenio López Sáez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 22 de abril de 1991, en el recurso con
tencioso-administrativo número 58.225 en el que son partes, de una, como
demandante, don Ramón Eugenio López Sáez, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de

la Función Prtbllca, de fecha 15 de febrero de 1989, sobre inclusión en el
grupo A de los previstos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Ramón Eugenio López Sáez contra los actos de la Admi
nistración reseñados en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
debemos revocar y revocamos tales actos administrativos y, en su con
secuencia, declarar como declaramos el derecho del recurrente para que
a tenor del artículo 13.1, A, de la Ley 46/1985, de Presupuestos Generales
para 1986, se proceda a su inclusión en el grupo A de los previstos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como al abono de
las diferencias salariales que resulten desde elide enero de 1986, lo
cual se determina en ~iecución de sentencia, sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicacion de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado*, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios ténninos, de la J!1encionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de .1992, _Boletín Oficial del Estado* del 22), el Subsecretario, Francisco
Hemández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

23296 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1993, de tu Subsecre·
taria, por la que se ordena la publicación del Convenio
del Servicio Valenciano de Salud con la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social
de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial,
para la prestación en zonas rurales de determinados ser
vicios sanitarios a los mutualistas y demás beneficiarios
adscritos a Entidades de Seguro de Asistencia Sanitaria
concertadas con dichas Mutualidades.

Habiéndose suscrito con fecha 6 de agosto de 1993, Convenio entre
las representaciones del Servicio Valenciano de Salud (SVS), por una parte,
y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE),
el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (lSFAS) y la Mutualidad General
Judicial (MUGEJU), por otra, para la prestación en zonas rurales de deter
minados servicios sanitarios a los mutualistas y demás beneficiarios ads
critos a Entidades de Seguro de Asistencia Sanitaria concertadas con dichas
Mutualidades y estableciendo el artículo 8.2 de la vigente Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que los Convenios de colaboración se publicarán
en el.Boletín 'Oficial del Estado», resuelvo publicar el mencionado Convenio
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1993.-El Subsecretario, Francisco Hernán

dez Spínola.

CONVENIO DEL SERVICIO VALENCIANO DE SALUD CON LA MUTUA
LIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO, EL INS
TITlITO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA MUTUALIDAD
GENERAL JUDICIAL, PARA LA PRESTACION EN ZONAS RURALES
DE DETERMINADOS SERVICIOS SANITARIOS A LOS MUTUALISTAS
Y DEMAS BENEFICIARIOS ADSCRITOS A ENTIDADES DE SEGURO
DE ASISTENCIA SANITARIA CONCERTADAS CON DICIIAS MUTUA-

LIDADES

En Valencia a 6 de agosto de 1993.

REUNIDOS

De una parte, el honorable señor don Joaquín Colomer Sala, Consejero
de Sanidad y Consumo y Presidente del Consejo de Administración del
Servicio Valenciano de Salud (SVS).

y de otra, el ilustrísimo señor don José Antonio Sánchez Velayos, Din~c
toe general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado


